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"Año de Ici Recuperación y  Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 289-2025-GM-MPLC
i ..................... '
- . - ’ -• Quillabamba, 13 de Mayo de 2025

VISTOS:
La Opinión Legal N°149-2025-OGAJ-MPLC, de fecha 13 de Mayo de 2025, Informe N° 627-2025-ASC/OGPP-MPLC, de fecha 07 de 

mayo del 2025, Informe N° 0241-2025-OPM-OGPP/MPL, de fecha 06 de mayo del 2025, INFORME TECNICO N°076-2025/OGRH-MPLC/A, de 
fecha 02 de mayo del 2025. ACTA N°001-2025-Minicipalidad Provincial de la Convención-CPC, de fecha 21 de abril de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de La Convención, es un Órgano de Gobierno Local con personería de derecho público y con 
autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía 
local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, 
de acuerdo con lo establecido en el Articulo 191°, 194° y 195° de la Constitución Política del Estado Peruano.

Que, el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma Constitucional, establece 
que las Municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de sus competencia, 
concordante con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en tanto dicha autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo VIII, del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos locales están sujetos a 
las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; 
así como las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de 
observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, el numeral 1) del articulo 46° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala como uno de los sistemas 
administrativos que rige el funcionamiento del Estado al de Gestión de Recursos Humanos, sistema que está regulado por la Ley del Servicio Civil 
- Ley N° 30057, por su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM - y sus modificatorias - y el Decreto Legislativo 
que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos - Decreto Legislativo N° 
1023.

Que, el Capitulo II del Título III de la acotada Ley N° 30057, regula la gestión de la capacitación estableciendo a través del artículo 10 
que la finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los 
ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño, siendo una estrategia 
fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales;

Que, el articulo 13 de la misma Ley, señala que las entidades públicas deben planificar su capacitación lomando en cuenta la demanda 
en aquellos temas que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de conocimiento o competencias de los servidores para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, o que contribuyan al cumplimiento de determinado objetivo institucional;

Que, el artículo 9 del Reglamento General de la Ley N° 30057, establece que la capacitación tiene como finalidad cerrar las brechas 
identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios 
brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se aprueba la Directiva ‘Normas para la gestión del 
proceso de capacitación en las entidades públicas" (en adelante la Directiva), la cual tiene por finalidad desarrollar los procedimientos, reglas e 
instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, mejorando así el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad 
a los ciudadanos;

Que. mediante ACTA N°001-2025-Min¡cipalidad Provincial de la Convención-CPC, de fecha 21 de abril de 2025, Validación del 
Plan de Desarrollo de las Personas-PDP 2025 de la Municipalidad Provincial de la Convención, los miembros del CPC acuerdan lo siguiente: 
Validar el PDP 2025 de la Municipalidad Provincial de la Convención elaborado por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para iniciar su 
trámite de aprobación por parte del Titular de la Entidad.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.° 171 -2075-MPLC/A, de fecha 31 de marzo de 2025, se RESUELVE: ARTITULO PRIMERO.- 
MODIFICAR el artículo primero de la resolución de Alcaldía N°666-2023-MPLC, que aprobó la CORFORMACION DEL COMITÉ DE 
PLANIFICACION DE CAPACITACION (CPC) PARA EL PERIODO 2023-2026 de la Municipalidad Provincial de la Convención, solo al extremo 
de la designación al Director de Administración y Finanzas en representación de la Alta Dirección en calidad de miembro, siendo correcto que la 
designación debe recaer en un representante de la Alta Dirección que será responsable de un órgano de linea, en cumplimiento de lo establecido 
en el numeral 6.4.1.1 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada con Resolución 
Presidencia Ejecutiva N°141-2016-SERVIR-PE, comité que quedara integrado de la manera siguiente:

o El Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos
o El Director de Planeamiento y Presupuesto
o El Gerente de Infraestructura, en representación de la Alta Dirección en calidad de miembro
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 289-2025-GM-MPLC
Representante de los servidores civiles:
- Titular CPC, Yhasmani Rayo Laupa
- Suplente Sr. Vidal Prudencio Valenzuela.

Que, mediante INFORME TECNICO N°076-2025/OGRH-MPLC/A, de fecha 02 de mayo del 2025, el Jefe de la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos -  Abog. T. Oswaldo Pilleo Blanco, se dirige al Gerente Municipal -  Mag. Leónidas Herrera Paullo, para solicitar la APROBACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS (PDP) -  2025, elaborado por la Oficina de Recursos Humanos y validado por el comité de 
Planificación de la Capacitación ( CPC)', el mismo que tiene como objetivo garantizar el cierre de brechas de competencias y capacitaciones 
identificadas en los servidores civiles y de esta manera contribuir el logro programado, que contiene 20 acciones de capacitación a ser ejecutadas 
durante el presente año, todas que serán a costo cero y se realizara con el apoyo de la Escuela Nacional de Administración Pública -  ENAP de 
SERVIR y otros entes rectores, a través de la coordinación de la GDCRSC -  SERVIR. Concluyendo que el Plan de Desarrollo de las Personas 2025 
tiene como finalidad garantizar el cierre de brechas de competencias y capacidades identificadas en los servidores civiles y de esta manera, contribuir

^  „  K 3 ' lo9ro  de  los ° ^e^vo s  institucionales de la Municipalidad. De acuerdo con lo establecido en el numeral 5.2.5. de la Directiva 'Normas para la
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6 ^ B ^ A / O fic if'a d e  R e c u rso s  Humanos, o la que haga sus veces, se encarga de ejecutar e implementar las normas y lineamientos dictados por SERVIR.
Según lo establecido en el numeral 5.2.7 de la norma en mención, el/la titular de la entidad aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas de la
entidad. Cabe precisar que para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular de la entidad es la 
máxima autoridad administrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Locales, la máxima autoridad administrativa es el Gerente 
Municipal. En atención a la Directiva se han realizado las acciones correspondientes para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas de 
la Municipalidad Provincial de la Convención, en cumplimiento de la normativa en mención conformando el CPC, asi como desarrollando las 
actividades de sensibilización, el DNC y la elaboración del documento de PDP. Respecto al DNC, se ha tomado como propio el diagnóstico de 
necesidades de capacitación elaborado por SERVIR respecto de las brechas de conocimientos que presentan las entidades de nivel de gobierno 
local, relacionadas con los Sistemas Administrativos del Estado Políticas sectoriales y multisectoriales, el quehacer de sus funciones, y las materias 
prioritarias que lodo servidor/a civil debe conocer a profundidad. En cuanto a ello, se presenta el Plan de Desarrollo de las Personas 2025 de la 
Municipalidad Provincial de la Convención, que contiene 20 acciones de capacitación a ser ejecutadas durante el presente año, todas de costo cero 
a realizarse con el apoyo de la Escuela Nacional de Administración Pública - ENAP de SERVIR y otros entes rectores, a través de la coordinación 
de la GDCRSC - SERVIR. Asimismo, 20 acciones de capacitación que serán a costo cero. Por lo expuesto, solicita la aprobación del Plan de 
Desarrollo de las Personas 2025 de la Municipalidad Provincial de la Convención,

Que, mediante Informe N° 0241-2025-OPM-OGPP/MPL, de fecha 06 de mayo del 2025, el jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Modernización -  Eco. Edison Ayala Vera, se dirige a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto -  Mag. Alfredo Silva Ccanri, para remitir el 
Plan de Desarrollo de Persona (PDP) -  2025 de la Municipalidad Provincial de la Convención, el mismo que le otorga su OPINIÓN FAVORABLE 
a la aprobación del presente PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS -  PDP 2025, mediante Resolución de Gerencia Municipal.

Que, mediante Informe N° 627-2025-ASC/OGPP-MPLC, de fecha 07 de mayo del 2025, el director de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto -  Mag. Alfredo Silva Ccanri. se dirige a la Oficina General de Asesoría Jurídica -  Abog. Paul Jean Barrios Cruz, solicitando OPINION 
LEGAL, RESPECTO AL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONA (PDP) - 2025 DE LA MUNICIPALIDAD PROVICNIAL DE LA CONVENCION, 
conforme a lo solicitado el jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización EMITE OPINION FAVORABLE a la aprobación del PLAN DE 
DESARROLLO DE PERSONAS (PDP) - 2025, mediante Resolución de Gerencia Municipal, por lo que solicita Opinión Legal para su posterior 
aprobación mediante Acto Resolutivo.

Que, mediante Opinión Legal N°149-2025-OGAJ-MPLC, de fecha 13 de Mayo de 2025, emitido por el Abog. Paul Jean Barrios Cruz- 
Director de Asesoría Jurídica previa evaluación y análisis legal realizado, concluye y Opina que, es PROCEDENTE APROBAR EL PLAN DE 
DESARROLLO DE PERSONA (PDP) - 2025 de la Municipalidad Provincial de La Convención, presentado por la Oficina de Recursos Humanos y 
validado por el comité de Planificación de la Capacitación (CPC), por cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 3.16 y 3.17 de la presente 
opinión legal, conforme a la Directiva del SERVIR “Norma para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades Públicas', aprobada por 
resolución de Presidencia Ejecutiva N°141-2016-SERVIR-PE.

Estando a los considerandos expuestos, y en atención al numeral 85.1), articulo 85° del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se desconcenlra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de 
Alcaldía N° 001-2025-A-MPLC/A de fecha 02 de Enero de 2025, Delega Facultades Administrativas y resolutivas al Gerente Municipal; todo ello 
con la finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración municipal, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Entidad y 
la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de la normalividad vigente, el Gerente Municipal.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 289-2025-GM-MPLC
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, EL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS (PDP) 2025, DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN; elaborado por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y validado por el Comité de Planificación de 
Capacitación (CPC), el mismo que se encuentra adjunto como anexo a la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, la ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo 
de las Personas 2025 de la Municipalidad Provincial de La Convención, aprobado en el articulo primero de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, presente a la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil -  SERVIR a través del correo pdp@servir.gob.pe, el Plan de Desarrollo de las Personas 2025 de la Municipalidad Provincial de La Convención, 
aprobado dentro del plazo de Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la presente 
Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de la Convención.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

DISTRIBUCIÓN:
OGA
OGRH
Archivo /GM
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA 
CONVENCIÓN

OFICINA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS
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LA CONVENCION

PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS
AL SERVICIO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA 

CONVENCION

Presentado por:
ABG. TORIBIO OSWALDO PILLCO BLANCO

JEFE DE LA OFICINA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS



COMITÉ DE PLANIFICACION DE LA CAPACITACION DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PLANIFICACIÓN DE 
LA CAPACITACIÓN.

Responsable de la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos

RESPONSABLE DE LA OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Director de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto

REPRESENTANTE DE LA ALTA DIRECCIÓN.

Gerente de Infraestructura

REPRESENTANTE DE LOS SERVIDORES CIVILES 
(titular)

CPC. YHASMANI RAYO LAUPA - Profesional III 
de la Oficina

General de Administración.
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2025 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION

I. Presentación:

Las municipalidades son las instancias de gobierno que mayor cercanía 
presenta con la población. Se constituyen como actores clave en la 
prestación de servicios que impactan de manera directa en la ciudadanía, 
así como en la articulación de políticas públicas y en la planificación 
estratégica del desarrollo de la localidad.

La Municipalidad Provincial de la Convención es una entidad pública con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, que como gobierno local representa a la población de su 
jurisdicción y promueve una adecuada prestación de servicios públicos 
locales, así como el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción, encontrándose sujeta a las Leyes y disposiciones que 
regulan las actividades y funcionamiento del sector público.

El Plan de Desarrollo de las Personas -  PDP 2025 de la Municipalidad 
Provincial de la Convención ha sido elaborado teniendo como referencia 
los objetivos estratégicos institucionales, así como las actividades 
programadas por los órganos o unidades orgánicas de la entidad y a las 
principales brechas identificadas por los entes rectores de Políticas 
Nacionales y Sistemas Administrativos. Para tal fin, se han aplicado los 
lineamientos de la Directiva “Normas para la gestión del proceso de 
capacitación en las entidades públicas”, aprobada por la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil- SERVIR mediante Resolución Presidencia 
Ejecutiva N° 141 - 2016-SERVIR-PE; así como los respectivos modelos de PDP y 
otros instrumentos desarrollados para gobiernos locales.

Así, en esta etapa de planificación del proceso de capacitación, se han 
cumplido con las siguientes acciones: i) conformación del Comité de 
Planificación de la Capacitación, i¡) sensibilización sobre la importancia de 
la capacitación, iii) desarrollo del Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación y iv) elaboración del Plan de Desarrollo de Personas.

El objetivo del PDP 2025 es potenciar las capacidades, incrementar los 
conocimientos y desarrollar habilidades que permitan mejorar el 
desempeño y el cierre de brechas de nuestros/as servidores/as civiles, para 
así contribuir al logro de objetivos estratégicos y mejorar los servicios que 
ofrecemos a los/as ciudadanos/as.

En ese sentido, la estrategia de capacitación se alinea a los objetivos 
estratégicos de la entidad porque a partir del análisis situacional se busca 
que el conocimiento y/o habilidad adquirida con la capacitación permita
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el mejoramiento esperado y los resultados que se quieren alcanzar. Es así 
que incluye temáticas como: abastecimiento; gestión de recursos humanos; 
inversión pública; desarrollo e inclusión social; integridad; presupuesto 
público; planeamiento estratégico; vivienda, construcción y saneamiento; 
defensa; transformación y gobierno digital; y ambiente.

Estas a su vez se enmarcan en las materias de la competencia del 
municipio, tales como:

1. Gestión de riesgo de desastres
2. Presupuesto público
3. Gestión integral de residuos sólidos
4. Servicios sociales locales con respecto a la protección social.

De esta manera, el PDP 2025 se constituye como un instrumento que permite 
a la Municipalidad Provincial de la Convención el fortalecimiento del 
proceso de capacitación y, consecuentemente, promover el desarrollo de 
conocimientos y competencias en sus servidores, lo que impactará en la 
provisión de los servicios públicos municipales.

II. Objetivos estratégicos institucionales:
1

1. OEI.01 Reducir los niveles de inseguridad ciudadana
2. OEI.02 Mejorar la interconexión vial en el distrito
3. OEI.03 Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible 

en el distrito
4. OEI.04 Contribuir con la cobertura de instalación de servicios básicos 

en el distrito
5. OEI.05 Mejorar la gestión ambiental
6. OEI.06 Promover el desarrollo humano y hábitos saludables
7. OEI.07 Promover la competitividad económica en el distrito
8. OEI.08 Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de 

desastres de origen natural en el distrito
9. OEI.09 Fortalecer la gestión institucional de la Municipalidad.

III. Misión:
Somos una entidad municipal democrática y moderna que trabaja 
integrando al sector público y privado, y a la sociedad civil para brindar 
servicios de calidad y para garantizar el desarrollo inclusivo, intercultural, 
social, económico, institucional y sostenible de la provincia de La 
Convención. Considerando lo anterior, su misión es:

'Garantizar el acceso y cierre de brechas de infraestructura y 
servicios públicos, para la población de la Provincia de La 
Convención, con gobernanza en la administración y gestión 
municipal mediante procesos por resultados, con participación 
ciudadana en la toma de decisiones impulsando el desarrollo local 
sostenible".

2025



IV. Visión:

"Ser un municipio líder en desarrollo provincial que genere progreso, orden, 
confianza y oportunidades mediante la promoción, la participación y el 
desarrollo sostenible en un marco de legalidad, justicia y transparencia".

V. Ámbito de aplicación:

VI. Vigencia:

El presente Plan de Desarrollo de las Personas -  PDP 2025 será aplicado en 
el ámbito de la Municipalidad Provincial de La Convención, incluyendo a 
todas las unidades orgánicas y órganos de línea, apoyo y asesoramiento, 
en concordancia con su estructura orgánica establecida mediante 
Ordenanza Municipal N° 032-2023-MPLC. Está dirigido a todos/as los/as 
servidores/as civiles que prestan servicios en la entidad y que forman parte 
de los procesos de fortalecimiento de capacidades, conforme a las 
prioridades institucionales y brechas identificadas.

El PDP 2025 tendrá vigencia durante el periodo 2025, desde su aprobación 
hasta el 31 de diciembre del mismo año, en concordancia con el 
cronograma institucional y los lineamientos de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil -  SERVIR.

Vil. Metodología:

La metodología para el desarrollo de las acciones de capacitación será de 
tipo virtual, permitiendo la participación remota de los/as servidores/as 
civiles. Las actividades se realizarán de manera sincrónica a través de 
plataformas digitales. Una vez SERVIR emita el comunicado oficial 
correspondiente, se notificará a los/as participantes mediante informe 
múltiple, en el cual se compartirá el link de acceso a la sala virtual y demás 
detalles logísticas necesarios para el adecuado desarrollo de las sesiones de 
capacitación.

VIII. Estructura orgánica:

Mediante Ordenanza Municipal N° 032-2023-MPLC, se aprueba Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) y formaliza la estructura orgánica de la 
Municipalidad Provincial de La Convención, quedando establecida de la 
siguiente manera:

1. ÓRGANO DE LA ALTA DIRECCIÓN
01.1 CONCEJO MUNICIPAL
01.2 ALCALDIA
01.3 GERENCIA MUNICIPAL

2. ÓRGANOS CONSULTIVOS
02.1 CONSEJO DE COORDINACION LOCAL PROVINCIAL
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02.2 JUNTA DE DELEGADOS VECINALS COMUNALES
02.3 COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
02.4 COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL
02.5 CONSEJO DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD
02.6 COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA VASO DE LECHE
02.7 PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL

3. OTROS ORGANOS
03.1 COMISIONES DE REGIDORES
03.2 COMITÉ DE COORDINACION GERENCIAL

4. ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
04.1 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

5. ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA
05.1 PROCURADURIA PÚBLICA MUNICIPAL

6. ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO
06.1 OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA
06.2 OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
06.2.1. OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
06.2.2. OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES
06.2.3. OFICINA DE PRESUPUESTO

06.3 OFICINA GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
06.3.1. OFICINA FORMULADORA DE INVERSIONES
06.3.2. OFICINA DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS

7. ADMINISTRACIÓN INTERNA: ÓRGANOS DE APOYO

07.1 OFICINA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES
07.2 OFICINA DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA
07.3 OFICINA DE IMAGEN INSITUCIONAL Y PROTOCOLO

07.4 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
07.4.1 OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
07.4.2 OFICINA DE ABASTECIMIENTO
07.4.3 OFICINA DE CONTABILIDAD
07.4.4 OFICINA DE TESORERIA
07.4.5 OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL Y ALMACÉN CENTRAL
07.4.6 OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

07.5 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
07.5.1 OFICINA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA Y FISCALIZACIÓN

07.6 OFICINA GENERAL DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES
07.6.1 OFICINA DE LIQUIDACIONES Y TRANSFERENCIA DE INVERSIONES

8. ÓRGANOS DE LÍNEA

08.1 GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
08.1.1 SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS
08.1.2 SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO Y INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
08.1.3 SUBGERENCIA DE QUIPO MECÁNICO Y PLANTA ASFÁLTICA MUNICIPAL
8.2 GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
08.2.1 SUBGERENCIA DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y CENTROS POBLADOS.
08.2.2 SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN URBANA Y RURAL
08.3 GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
08.3.1 SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN URBANA Y RURAL

2025



08.3.2 SUBGERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y ÁREA TÉCNICA MUNICIPAL
8.4 GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
08.5.1 SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
08.5.2 SUBGERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
08.5.2.1 DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA
8.6 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
08.6.1 SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
08.6.2 SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES

9. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS
09.1 MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS
09.2 MANCOMUNIDAD MUNICIPAL AMAZÓNICA DE LA PROVINCIA 
CONVENCIÓN
09.3 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL - IVP
09.4 EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE - EMAQ.

IX. Número de servidores/as civiles que conforman la entidad:

D.

51 52 195 298

CAS - CONFIANZA

SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE LA CONVENCION

DE LA

"D.L. N °276 ■ D .L N °7 2 8  • D.L N° 1057

2025



X. Resultados del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC):
L  M O tU M A  C U l A n rrA  t i

| C U M rU M IO írD M M C TM D a
ÁKtA o u t t rr tN  AJOTADOS A 

CAAAcn ACÓN

irro P U U T A M 
NOMBtEDtlAACOÓH 

Of IA CAAAOTAOÓN

>. I f  NEFKJO Of 
LA CAPACITACIÓN

<  MVTL Dt EVALUACIÓN 
PROPUESTO

D» Apror^iJ*
¿QUÉ conocimiento* y/o 

habilidad?* espera oue tu erMp> 
adquiera durante M cO«*ación?

Do Dota meollo 
¿Qu* espera que tu equipo 

tejara demuestre luego efe la 
capacitación, parí que 

evidencie una mejora respecto 
i l  problema ómttkado?

d. CANTS)AD TOTAL 
DE POSfBLXS 

BENEHCUWOSDf 
CAPACITACIÓN

7 .PROPUESTA Oí 
TIPO DE ACCION 

Of 
CAPACHAOÓN

B. PRIORIDAD Df 
LA CAP ACTTACÓN

12. VALOR DE 
RANGO Df 

PT» TIN ENCIA
1> urTTMAnco

Gntión ineficiente dd tklo de 
centralxlonn. que afecta la raldad, H 

Ctnio y el «lempa de fot p»Py<*lm.

Vitar por temo y Ckk> de 
«Ida de lo* bienes, servicien y INTERMEDIO

REACCIÓN Y APRENDIZAJE 
(CONDOMIENTOST 

HABILIDADES)

Canecer kn principales atpretos del 
ciclo de central «done* para La 
gestión eficiente de recursos en 

proyectos.

Elaborar requerimiento* para la 
contratación ór time* y imfekn 

de nuciera eficiente y 
rompetttNa. de acuerdo a lo* 

linearnlenta* normativo» Wf ente*.

11

TALLER a

SIS TIMAS 
ADMtNBTRATTSE

DELEITADO 
PERUANO

ÍM » C «ar»cclmlento en b 
identificación. f-emulación V ecuación 

deprecio« de Inven fon púb Mea en 
gobierna* loa »1«, que proferí una 
inadecuada «timar fon de recurro* y 

parala ación de peo?«tro, afretando el 
desarrollo kx »1 y rí bienntar de La 

pobUaión

Ceda general parí 
¡dentificaclón, formulación y 
evaluación de proyecto* de 

Inversión púbfca en 
gobiernen kit ale* 
(munklpa Mides 

provine Ule*)

ALTO
PÍACOÓtf Y APRENDIZAJE 

(CONOCIMIENTOS Y 
HABILIDADES)

Onecer kn npwtm ba*km para la 
Mmirfrcación, formulación y 

evaluación de proyectos de Inversión 
públca en poblemos loe tic* de 
Ambito provincial. teniendo m 

cuenta lo» loea mienten normalfem 
vigentes.

Gestionar proyecten de Inversión 
púbka en gobierno* lócale*, 

durante Las el apis de
Mentrficacfon. formulación y 

evaluación social. < erUmdo en 
cuenta los lm>«nlenlcn 
normativo* vigente*.

B

TALLER Cl

-SUMAlllDlHD)

SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS

DEL ESTADO 
PERUANO

KadKuad» (nilón de kn Programa* 
Nacional«* drrigkfo* *  Ln poblaciones 
en limación de tieigti y wlnrrahMad.

Gestión pan e< Delátalo e 
he follón Social BAJO

RfACOÓN Y APRENDIZAJE 
(CONOCIMIENTOS Y 

HABILIDADES)

Lonocev II UI|4UJ11UI. MIEKmn V 
Ln prioridades del MIDfS en el marco 
d« la Política National de DesanoAo e 

Indos kón Social y el logre de 
resuftado» para la luperación de la 

pobrera, promoción de la Inclusión y 
equidad social nf romo Identificar 

lo* Programa« Nachorsale* dirigido* i 
La» pvb Laclen es en ifluación de riesgo

Gestionar apr opiadamente lo* 
Propensa* Nacionales dlrigMkn a 
la» poblar fortes en situación de 

riesgo y vukierabddadrn función 
•  las prioridad?» M  MIOS en d 
marco de la Robtka Nacional de 

De*arrobo e hrtuiión Social

CURSO Cl

ap U N tl!  «111

POLÍTICAS 
SECTORIALES

limitada gntión prmprdfea y 
correctiva del riesgo de drm lrn. que 

llera a una preparación imuficlenle 
ante emergencia», una respuesta tardía 

anteUtuacionn da rmgoyun 
incremento de kn impactos de kn 

dnnb A, afectando La legra idad. la 
InfraHtnxtura y la calidad de “ida de la 

población.

La Gestión del Riesgo de 
Desastre»; 

Aspee los bJsktn.
ALTO

REACCIÓN Y APRfNDOAK 
(COrtOOMIENTOS Y 

HAMJDAM5)

Conocer la* definiciones, principia*y 
terminología apRcable ■ la Gestión dd 

Nesgo de Desea Ir es, asi o orno 
describir r identificar lo* 

componente* y proceso* que 
«subiese la Pohk» Nacional de 
Gestión del Nesgo de Desastre*.

Gestionar adecuadamente lo» 
proceso* bJdcm de geillón del 

riesgo de desastre* para 
mínimliar tu ocurrencia.

S3

CURSO Cl

• it MNl>; « » U

PCÜDCA5 
SECTORIALES

Limitación?* en La formulación y 
ejecución de kn plan» de gntión de 

residuos tóKdst municipales, que 
conduce a una inadecuada dhpcxkldn y 
tratamiento de kn relióte«, afretando 
b Bmpie/a y unlenlbiMad del enlomo 
urbano, la talud pública y La caMad de 

Mda de fot Ciudadana.

Elaboración e 
implernentación dH Han 

hlew al de Gestión 
Ambiental de Retidu'n 

SóMm (nruréclpaBdadei 
provinciales)

INTERMEDIO MACHÓN VAAKIHOIZWE Y 
APLICACIÓN

Conocer la forrmAaclón y ejecución 
de Mane* en materia de re*«dúos 

sóido» municipal«*, de acuerdo ton 
kn Snemnienlm vigente*.

Elaborar e implen? en taz el Han 
htepai te Gestión Ambiental de 

Residuos Sóidos en la» 
municipalidad?*, para la entrega 

de mejore* sirvtck* ■ kn 
ciudadano*.

13

TALLER Cl

«SUW<U>N1S1

POLÍTICAS 
SECTORIALES

□mlt«iane» en la formula« ión y 
ejecución del Flan de Manejo de 

Rnkfom Sóido» a mwl municipal, lo 
que conduce a una (nilón Ine fie a* de 
lo» roMum, centrando acurrudatión. 
contaminación ambiental y problemas 

de »Aid púbkA

Elaboración e 
impiamen»ación del Han de 
Manejo de Residuos Sólido* 
(municipalidades dlitrHaM|

INTERMEDIO REACCIÓN Y APRENDIZAJE Y 
APUCAOÓN

Conocer la formulación y ejecución 
de Han«* en materia de residuos 

sóido* municipales, de acuerdo con 
lo» tne«Bienios vigente*.

Elaborar e Implen»emir H Plan de 
Mmejo d* Resirtao» SóMq» m 1« 
municípalidade*, para la entrega 

te mejer n  lervkkn a kn 
ciudadano*.

n

TALLER Cl

-SUMA.il« M#1

POLITICAS 
SECTORIALES

Falta de nlrate|bt efntNn para 11 
(nilón tmrirnble de kn servicien de 

agua y i mewniento, que cantrbuyecs al 
limitado acceso a agua potable y U fallí 
de »Hiemal eficientes de uneamiento.

Gestión ioslmíbie del agua INTERMEDIO REACCIÓN Y APRENDIZAJE Y 
APLICACIÓN

Coñacrr estrategias y acción«* para la 
gestión unteníbie def servirlo del 

agua y untamiento para ronirPiuIr a 
la mejora de U eaMad y > La eficiencia 

en su prestación.

knpfomentar ntrrtefl« pera la 
gestión adecuada de servicios de 

agua y un?¿mirolo, para 
contrtjuk a la mejora de la calidad 
y a la eficiencia en tu prestación.

CURSO a

-SVMAJLIS AIS)

PUÜTKAS 
SECTORIALES

limitad«* ronce imientrn de lo* 
Pnram lento» normativo* en la gestión 
decontrataciones tonel litado.que 

multa en mumpfenlenloa. sancione* y 
ejecución Ineficiente de fot Contrato*, 

afectando la transparencia y el uso 
adecuado de los recursos público*.

trrvedlmentrn parí contratar 
con rl Estado INTERMEDIO REACCIÓN

Conocer kn principalM 
knpedlmentoi en la gestión de 

central« iones con el filada según 
kn lint amienten norma tNos vigentes.

Gestionar ccnttatactonn con el 
Estado ski Incurrir en kn 

Impedimento» y prohibir fon r* 
CTtabl«»da* en la normativa

13

CONTE RENCA

• W W U .N W

SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS

DEL ESTADO 
PERUANO



Implenentjckón deficiente de la 
nnrmaiNt y tos lineamientas viento 
en el proceso de plañí vacton urbana y 

terrtortal, que afecta a la calidad de 
vida de lo* ciudadana y el 
ordenamiento temí orla!

Poinkca de Pbn/kación 
Urbana y Territorial: aspectos 

conceptuales y apEcación 
metodológica

INTERMEDIO H  ACCIÓN

Conocer la normativa y tos aspectos 
clave del proceso de plan Citación 

urbana y territorial, de acuerdo a tos 
tneam tenia» vientes.

Implementar tos procesos de 
planificación urbana y lenR onal 

de acuerdo a tos conceptos, 
melodotogtaa y Ineamlenl os 

normal hms vigentes.

i

CONFERENCIA a

•U M A flU N in

M
MC

limitada impie mecí ación de tos etapa 
de ejecución y evaluación del proceso 

de CapacR ación, que perpetua 1* 
brecha« de conocimiento», afectado a 
la calidad del «enrielo público y el Jotro 

de tos objetivos ht III uc tonales.

Ejecución y evaluación del 
Plan de Des arroto de las 

Persona» 2025
INTER Mf DIO UACOÓN V AIMUNCOMt T 

AHKAOÓH

Comprender tos fases de ejecución y 
evaluación del Plan de Desarrolo de 

tos Personas, para el cierre de 
brechas de conodmlenlos de tos 

servidores < Mes.

Gestionar adecuadamente la fae 
de ejecución y evaluación del 
procesa de CapacAación para 

cerrar Las brechas de 
conocimientos de lo* irrvidore» 

«Mies.

JO

TAUER Cl

»W A U nilN tR I

S
ADMIN

M
PE

Dificultad« en el tefuimNnto y 
evaluación de política« y plañe» dentro 
del marco del SIMARIAN, que M a n  la 
efecIMdtd de >09 »ervictos que brinda 

el municipio a la ciudadanía.

Seguimiento y Evaluación de 
Palmean y Planes INTERMEDIO

REACCIÓN Y AP«(NOCA* 
ICONOnM’EWTOSY 

MARRJDAMSI

Reconocer la Aportarte ti del proceso 
de Seguimiento y Evaluación de las 
poMKn y planes, como parte del 
Ocle» de planeamiento estratégico 

para la mejora continua.

Identificar los aspecto» 
meiodutogicos del proceso de 
Seguknienlo y Evaluación de 

patalea» n»< tonales y planes, en el 
marco del Sistema Nacional de 

Planeamiento EslratAfleo • 
SIMARIAN, para contribuir a la 
mejora de tos »enrielo» que el 

municipio brinda a la ciudad anta. 25

CURSO ci

■SUMACH**!»

SA
ADMlN

M
Pf

Falla de habilidades directiva dentro 
de la entidad que fermenten una 

gallón eficiente del talento humano, 
motiven el desempeho y la cohesión del 

equipo de trabajo.

HabAdades directivas para la 
gestión del talento humano INTERMEDIO REACCIÓN V APRENDIZAJE Y 

APLICACIÓN

Conocer e tot crlortiar habilidades 
d Ir reí K as con elfh de coadyuvar al 
desarrollo del tálenlo, mejora del 

desempeño y una adecuada gestión 
toteen» de la entidad.

Gestionar el de»arrollo del tálenla 
humano dentro de b entidad para 

el togro de tos objetivos 
Ins Mac ton atol.

7

TALLER a

^<MAíl?ON2CR

so
ADMIN

M l
PI

Reducida condénela y aplicación del 
enfoque de Integridad en la función 

púb*c*. «enerando practicas antiMka 
y corrupta que afectan la calidad de lo» 
«enrielo» público», la trasparencia y el 
uto adecuado de lo« retoño« públkos.

Enfoque de integridad en tí 
ejercida de la función 

pública, en el marco de la 
lucha contra la corrupción

INTERMEDIO A f ACCIÓN Y APRf NC<ZAJt (SÓLO 
CONOCIMIENTOS)

Comprender H papel del enfoque de 
tot egridad en el Hrrckto de b función 
pública, con la finakdarf de contrbulr 

en el desempvAo etico de tot 
»ewldoret eMies, y asi reducir b 

ocurrencia de prActka anlNikM o 
corruptas, fortaleciendo la confíenla 

ciudadana en La entidades del 
litado.

Ejercer la función pública con 
Integridad, Ubre de prlc lka 

antiética y corrupta*.

Gi

CURSO a

•s u M A a iiN n i

M
TRAN

Amencia de buenas practica» de 
gobierno digital a nivel municipal, que 
otnt acú toa la modernización de lo» 

servicios público» y afecta la eficiencia 
en la gestión administrativa, frenando el 
proceso de transformación digital y la 
mejora de la fustán púbRa munk<>X

H en »mientas de gobierno y 
transformación digital para la 
gestión de procesos a nivel 
municipal y el ejercicio de b 

ciudadanía digital

BAJO Ai ACOÓN Y ARRE NOCA* (SOtO 
CONCOMI NT05)

Reconocer los conceptos generales 
relación id o» con el gobierno d<l al 

de acuerdo con ta normativa vigente, 
con la ftoaRdad de fomentar la 

aplicación de buena» pelel le as » nNel 
municipal en el marco del proceso de 

transformación dggcL

impubar buenas prIctica a nivel 
municipal ut ilz mdo enfoques, 
conceptos y herramientas de 

gobierno y tramformacton dlgR X

CURSO Cl

. í W A a n w )

M
TRAN

innovación« Detentad a» a la 
modernización de la gestión publica, lo 
que Umita la mejora de la toldad de tos 

bienes, servicio« y regulaciones que 
ofrece el (»1ado y afecta la satisfacción 
de la« necesidades y eipedal N a déla 

ciudadanía.

Moderniiación de la gestión 
pública en gobiernos locales

INTERMEDIO RE ACCIÓN V APRf NO’ZAJf (SOtO 
CONOCIMIENTOS)

Comprender la importancia de b 
modernización <orno medio para 
Innovar y brindar mejores bienes, 

servicios y regular tone« de acuerdo 
con lo esl Ale«ido en la normativa 

vigente.

Impúber La modevnliaclón en La 
gestión de b  entidad, para 
promover la tonovación y la 

mejora de La calidad de bienes, 
servicios y regulaciones que 

brinda el Estado; respondiendo 
■«1 a bs necesidades y 

expectativa de tos persona.
15

CURSO Cl

.W M A O H M »

SU
ADM*N

M l
PE

Urna aciones en la aplicación de los 
principio» y reglas del Sñlema 

Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, lo que resulta en procesos 

adminkirNNtx Ineficaces, afectando la 
calidad y eficiencia del servicio público

tmport ancla del Servicio CMt 
EIABC del Sáleme 

Administrante de Gestión de 
Recursos Humano»

BAJO RÍACOON

Conoce* tos principios y regia» del 
interna Administrar No de Gestión de 
Recurso» Humano« para la mejora de 
la gestión del i ervsdo civd en el pata.

Implementar tos procesos del 
Sáleme Administrativo de 

Gallón de Recurso» Humano» de 
manera eficiente y conforme alen 
principios que regulan el servicio 

cML

5

CONFERENCIA Cl

^U M W A JO A )

s o
ADANN

M U
P|



PLAN DE DESAROOLLO DE PERSONAS (PDP)

CONFERENCIA C!

«T
ADMINI

DEL 
PE

•$UMAfl?S N? î ,

Desconocimiento de h Imple mentación 
del Presupuesta por Resultados (PpR) a 

nivel municipal Que conlleva a una 
asignación Ineficaz de recursos, 
de,«lineadas de los objetta* 

Insinúe Ion ales.

Proceso presupuestarlo a 
nNel municipal para d logro 
de las mesas Institucionales 
con enfoque de mullidos

INTERMEDIO MACC10N

Conocer UB herramientas de 
Presupuesto por Resultado* (PpRJ y 

su articulación con d  ciclo 
DTrtupuestal para una adecuada 

gestión y el cumplimiento de metas 
de los Programa* Presupuéstales a 

nivel municipal

Programas Presupuéstales a nivel 
municipal a través del uso de 

Indicadores de resultadas.

Umlt »das nlfJieglJH de prevención y 
atención dd hostlgamNntoseiual 

laboral en las entidad« pública, que 
podría generar espacios laborales de 

violencia y d»criminación, afectando el 
bienestar de los empleados, La equidad 
de genero y el clima organiixlonai en 

las Instituciones del Estado.

Atención, prevención, 
JnvesiiiKlón y denuncia del 

Hostigamiento Sexual laboral
INTERMEDIO REACCION

Comprender ios llnearnlenios 
generales de prevención y atención 
del hostigamiento i  nual labor»! en 
las entidades públicas, de acuerdo a 

los l«ne amienten vigentes.

Implemerrtar estrategias para 
promover un ambiente laboral 

seguro, digna y Ubre de videncia, 
teniendo en cuenta Las pautas y 

lincamientos normativo* vigentes.

66

CONFERENCIA a

SIS
ADMINI

M I 
PER

-• M ^ iJ tN jq

Ausente formulación, irruimiento y/o 
evaluación del Man de Desarrollo Local 
Concertado en el marco del SIN A PLAN, 
que Deva a una planificación deficiente, 

faga de coordinación entre adores 
locales, y escasa »»oración de ios 

proyectos con tas necesidades reales de 
ios gobiernos locales.

Formulación. Seguimiento y 
Evaluación del Plan de 

Desarrollo local Concertado
INTERMEDIO RE ACCIÓN

Comprender Les lases de formulación, 
seguimiento y avaluación del Plan de 

Desarrollo Local Corteen ido en el 
mareo del SINAPLAN, para contribuir 

»1 desarrolla local

Realizar la formulación, 
seguimiento y evaluación del Pian 
de Desanoto Local Concertado en 

el maco del SINAPLAN. para 
contribuir al desarrolo local.

I

CONFERENCIA Cl

SIS
ADMINI

DEL 
PER

-SUMA(i2?:N27> ,

XI. Fuentes de financiamiento de las Acciones de Capacitación

La atención del PDP 2025 no irrogará gasto alguno con cargo al presupuesto institucional 
la Convención será a costo cero.



XII.Matriz PDF

PLAN DE DESAROOLLO DE PERSONAS (PDP)

N

1. Ó RG ANO  O 

UNIDAD 
ORG ÁNICA

2. PUESTO

3. NOMBRES Y 
APELLIDOS DEL 

BENEFICIARIO DE 
LA 

CAPAC ITA CIÓN

4. CANTIDAD 
TOTAL DE 

BENEFICIARIO 
S

S. EJE 
TEMÁTICO DE 
LA ACCIÓN 

DE 
CAPACITACIÓ 

N

6 NOMBRE DE LA ACCIÓN DE 
CAPACITACIÓN

7. TIPO DE 
CAPACITACIÓ 

N

8. TIPO DE 
ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓ 
N

9. 
PRIORIDA 

D

1

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

D NC

DETALLADOS 
EN LA HO JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

V a lo r p o r d in e ro  y 
c ic lo  d e  v id a  d e  los 

b ienes, servicios y 
o b ras

F orm ación 
Labora l

CURSO C2

R

AP
(C

HA

2

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

‘PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS 
EN LA HOJA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

G uía  g e n e ra l p a ra 
id e n tif ic a c ió n , 
fo rm u la c ió n  y 

e v a lu a c ió n  d e 
p ro ye c to s  d e  inversión 
p ú b lic a  en  gob ie rnos 

loca les 
(m u n ic ip a lid a d e s 

prov inc ia les)

F orm ación 
Labora l

TALLER C2

R

AP
(C

HA

3

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HO JA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS 
EN LA HOJA 

"PARTICIPANTES 
“ DE LA MATRIZ 

DNC

POLÍTICAS 

SECTORIAL 
ES

G estión  p a ra  e l 
Desarrollo e  Inclusión 

Socia l

Form ación 
Labora l

CURSO C2

R

AP
(C

HA

4

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

H O JA 
"PARTICIPA 

NTES” DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA H O JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

POLÍTICAS 

SECTORIAL 
ES

La G estión d e l Riesgo 
d e  Desastres: 

A spec tos  básicos.

Form ación 
Labora l

CURSO C2

RE

AP
(C

HA



PLAN DE DESAROOLLO DE PERSONAS (PDP) _____________________ ________

N

1. Ó R G A N O  O 

UNIDAD 
O R G Á N IC A

2. PUESTO

3. NOMBRES Y 
APELLIDOS DEL 

BENEFICIARIO DE 
LA 

CAPAC ITA CIÓN

4. CANTIDAD 
TOTAL DE 

BENEFICIARIO 
S

5. EJE 
TEMÁTICO DE 
LA ACCIÓN 

DE 
CAPACITACIÓ 

N

6 NOMBRE DE LA ACCIÓN DE 
CAPACITACIÓN

7. TIPO DE 
CAPACITACIÓ 

N

8. TIPO DE 
ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓ 
N

9 
PRIORIDA 

D
E

5

DETALLADO 
SEN LA 
HO JA 

“PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA H O JA 

'PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

POLÍTICAS 
SECTORIAL 

ES

Elaboración e 
im plem en loc ión  de l 

Plan Integral de 
Gestión Am bien ta l de 

Residuos Sólidos 
(m unicipalidades 

provinciales)

Formación 
Laboral

TALLER C2

RE
AP

AP

6

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

'PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA HO JA 

'PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

POLÍTICAS 
SECTORIAL 

ES

Elaboración e 
im p lem entación del 
Plan de  M anejo de 

Residuos Sólidos 
(m unicipalidades 

distritales)

Formación 
Laboral

TALLER C2

RE
AP

AP

7

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ D NC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
“PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA HO JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

POLÍTICAS 
SECTORIAL 

ES

Gestión soslenible de l 
ag ua

Formación 
Laboral

CURSO C2

RE
AP

AP

8

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

“PARTICIPAN 
TES” DE LA 

MATRIZ D NC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA HO JA 

'PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

Im pedim entos para 
con tra ta r con  el 

Estado

Formación 
Laboral

CONFEREN 
CIA

C2 R

9

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES” DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE

DETALLADOS 
EN LA HOJA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

POLÍTICAS 
SECTORIAL 

ES

Cierre de  brechas 
sociales para  una 

m ayor inclusión social

Formación 
Laboral

CONFEREN 
CIA

C2 R



' O N j f ^

)E DESAROOLLO DE PERSONAS (PDP)

N

1. ÓRGANO O 
UNIDAD 

ORGÁNICA
2. PUESTO

3. NOMBRES Y 
APELLIDOS DEL 

BENEFICIARIO DE 
LA 

CAPACITACIÓN

4 CANTIDAD 
TOTAL DE 

BENEFICIARIO
S

5 EJE 
TEMÁTICO DE 
LA ACCIÓN 

DE 
CAPACITACIÓ 

N

6 NOMBRE DE LA ACCIÓN DE 
CAPACITACIÓN

7. TIPO OE 
CAPACITACIÓ

N

8. TIPO DE 
ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓ 
N

9.
PRIORI0A 

D
E

LA MATRIZ 
DNC

10

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

“PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA H O JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

POLÍTICAS 
SECTORIAL 

ES

Política de 
P lanificación Urbana y 

Territorial: aspectos 
concep tua les y 

ap licac ión 
m etodo lóg ica

Formación 
Laboral

CONFEREN 
CIA

C2 R

11

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA HO JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

D N C

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

Ejecución y 
eva luación de l Plan 
d e  Desarrollo de  las 

Personas 2025

Formación 
Laboral

TALLER E

RE
AP

AP

12

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA HO JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

D NC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

Seguimiento y 
Evaluación de Políticas 

y Planes

Formación 
Laboral

CURSO E

RE
AP
(C

HA

13

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA H O JA 

"PARTICIPANTES 
"D E L A  MATRIZ 

DNC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

Habilidades directivas 
pa ra  la gestión del 

ta lento hum ano

Formación 
Laboral

TALLER E

RE
AP

AP

14
DETALLADO 

SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA

DETALLADOS 
EN LA HO JA 

"PARTICIPANTES

MATERIAS 
TRANSVERS 

ALES

Enfoque de  in tegridad 
en el e jercicio de la 

función pública, en el

Formación 
Laboral

CURSO E
RE
AP



DE DESAROOLLO DE PERSONAS (PDP)

N

1. ÓRGANO 0 
UNIDAD 

ORGÁNICA
2. PUESTO

3. NOMBRES Y 
APELUDOS DEL 

BENEFICIARIO DE 
LA 

CAPACITACIÓN

4. CANTIDAD 
TOTAL DE 

BENEFICIARIO

5. EJE 
TEMÁTICO DE 
LA ACCIÓN 

DE
4 NOMBRE DE LA ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓN

7. TIPO DE 
CAPACITACIÓ 

N

8. TIPO DE 
ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓ

9.
PRIORIDA 

D
E

S CAPACITACIÓ 
N

N

TES" DE LA 
MATRIZ DNC

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

" DE LA MATRIZ 
DNC

m arco de  la lucha 
con tra  la corrupción

CO

15

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HO JA 
'PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS 
EN LA HOJA 

"PARTICIPANTES 
“ DE LA MATRIZ

DNC

MATERIAS 
TRANSVERS 

ALES

Herramientas de 
gobierno y 

transformación dig ita l 
para la gestión de 

procesos a  nivel 
m unicipal y el e je rc ic io 

de  la c iudadan ía 
d igita l

Formación 
Laboral

CURSO E

RE
AP

CO

16

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HO JA 
“PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

D N C

DETALLADOS 
EN LA HOJA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ

DNC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

M odernización d e  la 
gestión púb lica  en 
gobiernos locales

Formación 
Laboral

CURSO E

RE
AP

CO

17

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS
EN LA HOJA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

Im portancia de l 
Servicio Civil: El ABC 

del Sistema 
Administrativo de 

Gestión de  Recursos 
Humanos

Formación 
Laboral

CONFEREN
CIA

E REA

18

DETALLADO 
SEN LA 
HOJA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS 
EN LA HOJA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ

DNC

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

Proceso 
presupuestario a  nivel 

municipal, pa ra  el 
logro de  las metas 
institucionales con 

enfoque de resultados

Formación 
Laboral

CONFEREN
CIA

E RE



ViO
PLAN DE DESAROOLLO DE PERSONAS (PDP)

4. CANTIDAD 
TOTAL DE 

N BENEFICIARIO

1. ÓRGANO 0 
UNIDAD 

ORGÁNICA
2. PUESTO

3. NOMBRES Y 
APELLIDOS DEL 

BENEFICIARIO DE 
LA 

CAPACITACIÓN

19

DETALLADO 
S EN LA 
HOJA 

'PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
"PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS 
EN LA HO JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

20

DETALLADO 
SEN LA 
HO JA 

"PARTICIPAN 
TES" DE LA 

MATRIZ DNC

DETALLAD 
OS EN LA 

HOJA 
“PARTICIPA 

NTES" DE 
LA MATRIZ 

DNC

DETALLADOS 
EN LA HO JA 

"PARTICIPANTES 
" DE LA MATRIZ 

DNC

S. EJE 
TEMÁTICO DE 
LA ACCIÓN 

DE 
CAPACITACIÓ 

N

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

SISTEMAS 
ADMINISTR 
ATIVOS DEL 

ESTADO 
PERUANO

6 NOMBRE DE LA ACCIÓN DE 
CAPACITACIÓN

A tención, prevención, 
investigación y 
denunc ia  de l 

Hostigam iento Sexual 
Laboral

Formulación, 
Seguim iento y 

Evaluación de l Plan de 
Desarrollo Local 

C o nce rta do

7. T iro  DE 
CAPACITACIÓ

N

Formación 
Laboral

Formación
Laboral

8. TIPO DE 
ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓ 
N

CONFEREN
CIA

CONFEREN 
CIA

9. 
PRIORIDA E

R

R


